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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, siete (7) de junio dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1446 

Proceso: Restitución de inmueble  

Radicado No. 765204189002-2019-00613-00  

Decisión: Designa curador ad-litem    

Demandante: Juan Carlos Velasco Mosquera (Q.E.P.D) 

Demandada: Yimmy Rendon Arango, José Heriberto Rendon Orozco 

  

Se efectúa pronunciamiento en virtud de providencia No. 957 del diez (10) de mayo del 2023, la cual dispuso 
autorizar el emplazamiento de “la cónyuge, o compañera permanente, herederos determinados, albacea 
con tenencia o al curador de la gerencia yacente de Juan Carlos Velasco”; y donde se evidencia que, a la 
fecha, se encuentra vencido el término de quince días para surtir el emplazamiento, teniendo en cuenta que se 
realizó la publicación respectiva en el registro nacional de emplazados; por ende, resulta pertinente indicar que 
el término de publicación en el registro de personas emplazadas venció el 31 de mayo de hogaño, de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 108 del CGP, por lo que se procederá a designar curador ad litem.  

Ahora bien, se tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso, que indica:   

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 
quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente  
  

A su vez, el art. 49 ibidem, enseña:  

 

El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que 
figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. 
De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la 
diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra 
comunicación.  
  
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista 
oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.  

 

CASO CONCRETO 
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De cara a la designación del curador ad-litem, se advierte que se encuentran cumplidas las formalidades del 

artículo 108 del Código General del Proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 

48 de la codificación en cita, el juzgado, dispone: Nombrase al abogado Jorge Andrés Peña Valencia 

identificado con CC. 1.113.661.482 y portadora de tarjeta profesional No. 338.251 del C.S. de la Judicatura, 

dirección electrónica reportada en la unidad de registro nacional de abogados (URNA), para que actué como 

curador ad litem de la cónyuge, o compañera permanente, herederos determinados, albacea con tenencia 

o al curador de la gerencia yacente de Juan Carlos Velasco, a quien se puede ubicar a través del correo 

electrónico jorgea0317@gmail.com advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita 

y esta es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto que deberá de concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo establecido en el 

numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 

a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, a partir de tal calenda, se computa el 

término de 5 días para aceptar la designación. 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Nombrar al doctor Jorge Andrés Peña Valencia identificado con CC. 1.113.661.482 y portadora de 
tarjeta profesional No. 338.251 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como curador ad litem de “la cónyuge, 
o compañera permanente, herederos determinados, albacea con tenencia o al curador de la gerencia 
yacente de Juan Carlos Velasco”, a quien se puede notificar a través del correo electrónico 
jorgea0317@gmail.com, advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y esta 
es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto deberá de concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de 
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Parágrafo: Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo 

establecido en el numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas 

procesales pertinentes a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación 

se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los 

términos procesales respectivos empezaran a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, 

a partir de tal calenda, se computa el término de 5 días para aceptar la designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee7f20f0dd51f9fff4a1b72f459489d0c30f3b7004f4b0cf422ee614db863922

Documento generado en 07/06/2023 03:15:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, siete (7) de junio dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1449 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2020-00066-00  

Decisión: Designa curador ad-litem    

Demandante: Banco de Bogotá S. A 

Demandada: Juan Carlos Muñoz 

  

Se efectúa pronunciamiento en virtud de providencia No. 790 del doce (12) de abril del 2023, la cual dispuso 
autorizar el emplazamiento de Juan Carlos Muñoz; evidenciando que, a la fecha, se encuentra vencido el 
término de quince días para surtir el emplazamiento, teniendo en cuenta que se realizó la publicación respectiva 
en el registro nacional de emplazados; resulta pertinente indicar que el término de publicación en el registro de 
personas emplazadas venció el 19 de mayo de hogaño, de acuerdo a lo establecido en el Art. 108 del CGP, por 
lo que se procederá a designar curador ad litem.  

Ahora bien, se tendrá en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso, indica:   

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 
quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente  
  

A su vez, el art. 49 ibidem, enseña:  

 

El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que 
figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. 
De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la 
diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra 
comunicación.  
  
El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista 
oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.  

 

CASO CONCRETO 
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De cara al nombramiento del curador ad-litem, se advierte que se encuentran cumplidas las formalidades del 

artículo 108 del Código General del Proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 

48 de la codificación en cita, el juzgado, dispone: Nombrase al abogado Ernesto Maradiago Benavides 

identificado con CC. 1.113.676.812 y portadora de tarjeta profesional No. 338.183 del C.S. de la Judicatura, 

dirección electrónica reportada en la unidad de registro nacional de abogados (URNA), para que actué como 

curador ad litem de Juan Carlos Muñoz, a quien se puede ubicar a través del correo electrónico 

abogadoernesto23@hotmail.com advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y 

esta es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto que deberá de concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo establecido en el 

numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 

a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, a partir de tal calenda, se computa el 

término de 5 días para aceptar la designación. 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Nombrar al doctor Ernesto Maradiago Benavidez identificado con CC. 1.113.676.812 y portadora 

de tarjeta profesional No. 338.183 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como curador ad litem de Juan 

Carlos Muñoz, a quien se puede notificar a través del correo electrónico abogadoernesto23@hotmail.com 

advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma gratuita y esta es de forzosa 

aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto deberá de concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de acuerdo a lo dispuesto 

en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.      

Parágrafo: Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo 

establecido en el numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas 

procesales pertinentes a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación 

se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los 

términos procesales respectivos empezaran a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, 

a partir de tal calenda, se computa el término de 5 días para aceptar la designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1  

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05f638d7cbbad18104281cedb441e5b033bc0096244e241c9710067812bfeeac

Documento generado en 07/06/2023 03:15:03 PM
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, siete (7) de junio dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1445 

Proceso: Pertenencia 

Radicado No. 765204189002-2020-00227-00  

Decisión: Designa curador ad-litem    

Demandante: Mariela Chávez de Espinosa 

Demandada: Colombiana de Servicios Especializados CARVA S.A.S 

  

Se efectúa pronunciamiento en virtud de providencia No. 791 del doce (12) de abril del 2023, la cual dispuso 
autorizar el emplazamiento de Colombiana de Servicios Especializados CARVA S.A.S; se evidencia que, a 
la fecha, se encuentra vencido el término de quince días para surtir el emplazamiento, teniendo en cuenta que 
se realizó la publicación respectiva en el registro nacional de emplazados; resulta pertinente indicar que el 
término de publicación en el registro de personas emplazadas venció el 19 de mayo de hogaño, de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 108 del CGP, por lo que se procederá a designar curador ad litem.  

Ahora bien, para efectos de otorgar celeridad al presente asunto, se tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso, indica:   

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente  

  

A su vez, el art. 49 ibidem, enseña:  

 

El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama enviado a la dirección que 

figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. 

De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la 

diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra 

comunicación.  

  

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista 

oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
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cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 

inmediatamente.  

 

CASO CONCRETO 

De cara al nombramiento del curador ad-litem, se advierte que se encuentran cumplidas las formalidades del 

artículo 108 del Código General del Proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 

48 de la codificación en cita, el juzgado, dispone: Nombrase al abogado Nelson Triviño López identificado 

con CC. 1.113.534.956 y portadora de tarjeta profesional No. 341.058 del C.S. de la Judicatura, dirección 

electrónica reportada en la unidad de registro nacional de abogados (URNA), para que actué como curador ad 

litem de Colombiana de Servicios Especializados CARVA S.A.S, a quien se puede ubicar a través del correo 

electrónico trivilopezabogado@outlook.com advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma 

gratuita y esta es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto que deberá 

de concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo establecido en el 

numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas procesales pertinentes 

a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los términos procesales respectivos 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, a partir de tal calenda, se computa el 

término de 5 días para aceptar la designación. 

Por las razones expuestas, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Nombrar al doctor Nelson Triviño López identificado con CC. 1.113.534.956 y portadora de tarjeta 

profesional No. 341.058 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como curador ad litem de Colombiana de 

Servicios Especializados CARVA S.A.S, a quien se puede notificar a través del correo electrónico 

trivilopezabogado@outlook.com, advirtiéndole que dicha designación debe desempeñarla de forma 

gratuita y esta es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley, advirtiéndole por lo tanto deberá 

de concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. General del Proceso.   

Parágrafo: Para efectos de la comunicación del curador ad-litem, esta judicatura dará aplicación a lo 

establecido en el numeral 8° de la ley 2213 de 2022; por lo tanto, el Juzgado remitirá copia de las piezas 

procesales pertinentes a la dirección electrónica del mencionado curador, de ahí que su comunicación 

se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje (email), y los 

términos procesales respectivos empezaran a correr a partir del día siguiente al de su recibo, por tanto, 

a partir de tal calenda, se computa el término de 5 días para aceptar la designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6372284406e8f0b27acda5ed603b31b956ae0cd3330325d8721c0e57b5416ef

Documento generado en 07/06/2023 03:15:05 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 23 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 7 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1456 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jaqueline Caicedo Oliveros 

Demandado: Andrés Felipe Méndez Tello  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00303-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por el Jaqueline Caicedo Oliveros adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión:  

 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en los numerales 1 y 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del 

domicilio del demandado o por el lugar del cumplimiento de la obligación en cuyo caso deberá 

precisar el lugar y la dirección en el que debía efectuarse el pago.  Lo anterior debe ser aclarado, 

teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos 

fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes.  

 

2. Revisados los anexos allegados con el escrito de demanda, se evidencia que las letras de cambio 

bases de la presente ejecución carecen de los requisitos formales establecidos en el artículo 671 

del código de comercio, como lo es el de la firma de su girador o beneficiario, requisito necesario 

para que el documento aportado como base de la demanda, pueda considerarse título valor, pues 

tal y como lo dispone el artículo 620 del código de comercio, los títulos valores no producirán sus 

efectos legales sino contienen las menciones y los requisitos que señala la Ley, en concomitancia 

con lo reglado en el artículo 621 ibidem que a la letra determina “Además de lo dispuesto para 

cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea”. 

3. Según lo señalado por el despacho en el numeral anterior, toda vez que la apoderada judicial de 

la parte ejecutante aduce actuar en el presente proceso mediante endoso en procuración, no se 

reconocerá personería para actuar, hasta tanto, se subsane la falencia precisada en el numeral 

2. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Jaqueline Caicedo Oliveros por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.   

3. No reconocer personería la abogada Blanca Isabel Muñoz López, hasta tanto, se cumpla con el 

requerimiento efectuado por el despacho en el numeral 2 de la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 23 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 7 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1457 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gladys León de Lozada  
Demandado: Sandra Viviana Angulo 
Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00304-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por el Gladys León de Lozada adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión:   

 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en los numerales 1 y 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del 

domicilio del demandado o por el lugar del cumplimiento de la obligación en cuyo caso deberá 

precisar el lugar y la dirección en el que debía efectuarse el pago. Lo anterior debe ser aclarado, 

teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos 

fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes.  

 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Precisar en los hechos de la demanda al igual que en las pretensiones, la fecha real de 

suscripción de la letra de cambio base de la obligación, la cual fue referida por la parte 

ejecutante para el día 20 de noviembre de 2020, siendo disímil a lo evidenciado en el 

referido título, en el cual se establece su suscripción en el año 2019. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

                                      RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Jaqueline Caicedo Oliveros por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.   
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3. Reconocer personería la abogada Blanca Isabel Muñoz López, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.138.802 y T.P No. 59.672 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 24 de marzo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 7 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1459 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gladys León de Lozada 

Demandado: Diego Ramírez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00305-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Gladys León de Lozada adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión: 

 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

señala que se ciñe a lo preceptuado en el numeral 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del lugar del domicilio del demandado y por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, 

caso en el cual debió indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la 

obligación, teniendo presente que, la parte ejecutante aduce que el domicilio del demandado se 

encuentra situado en la ciudad de Palmira, pero en el acápite de notificaciones de la demanda se 

referencia que se desconoce su lugar de residencia, indicando asimismo que, el extremo pasivo 

podía notificarse en la dirección carrera 30 calle 29 esquina, la cual corresponde a su lugar de 

trabajo y no a su domicilio real.   Lo anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del 

Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear 

competencias de jueces diferentes. 

 

Por último, la medida de embargo no será considerada hasta tanto, se libre orden de pago. 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Gladys León de Lozada por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  
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3. Reconocer personería a la profesional del derecho Blanca Isabel Muñoz López, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.138.802 y T.P No 59.672 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. 

Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la 

profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 23 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 7 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1460 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Pedro Emilio Rangel 

Demandado: Rafael Antonio Bonilla Acosta 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00306-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por el Pedro Emilio Rangel adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión:  

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en los numerales 1 y 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del 

domicilio del demandado o por el lugar del cumplimiento de la obligación en cuyo caso deberá 

precisar el lugar y la dirección en el que debía efectuarse el pago.  Lo anterior debe ser aclarado, 

teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos 

fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes.  

 

3. Revisados los anexos allegados con el escrito de demanda, se evidencia que las letras de cambio 

bases de la presente ejecución carecen de los requisitos formales establecidos en el artículo 671 

del código de comercio, como lo es el de la firma de su girador o beneficiario, requisito necesario 

para que el documento aportado como base de la demanda, pueda considerarse título valor, pues 

tal y como lo dispone el artículo 620 del código de comercio, los títulos valores no producirán sus 

efectos legales sino contienen las menciones y los requisitos que señala la Ley, en concomitancia 

con lo reglado en el artículo 621 ibidem que a la letra determina “Además de lo dispuesto para 

cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea”. 
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4. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Precisar en la pretensión sexta del escrito genitor, la fecha real sobre la cual se deprecan 

los intereses moratorios, los cuales deben ser solicitados desde el día siguiente al 

vencimiento de la obligación. 

 

5. Acorde con lo reglado en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P en concomitancia con lo dispuesto 

en el numeral 10 de la misma disposición legal, corresponde a la parte ejecutante suministrar el 

domicilio real del extremo pasivo de la demanda, toda vez que, en el acápite de notificaciones del 

escrito genitor se establece la dirección carrera 28 No. 27-68, correspondiente al lugar de trabajo 

del demandado y no a su domicilio real; asimismo, en el escrito de demanda, no se establece el 

lugar físico y electrónico donde la parte demandante recibirá notificaciones (numeral 10 artículo 

82 C.G.P). 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Pedro Emilio Rangel por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.   

3. Reconocer personería al abogado Mario Javier Jordan, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 14.999.516 y T.P No 21109 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia 

que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según 

consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 07 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1463 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Alejandro Ávila Soto 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00307-00 

 

Palmira, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por el Banco de Occidente S.A. adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión:  

 

1. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora se 

ciñe a lo preceptuado en los numerales 1 y 3 de la norma ya citada, es decir, por el juez del 

domicilio del demandado o por el lugar del cumplimiento de la obligación en cuyo caso deberá 

precisar el lugar y la dirección en el que debía efectuarse el pago.  Lo anterior debe ser aclarado, 

teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos 

fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Banco de Occidente S.A por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.   

3. Reconocer personería a la abogada Jimena Bedoya Goyes, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.833.122 y T.P No 111.300 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb299ec51d9df545655038bc246baedaf51789d6cd582540a015e42f0c51e575

Documento generado en 07/06/2023 03:15:20 PM
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 7 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1468 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jimmy Alejandro Barajas 

Demandado: Sinergia Centro Financiero S.A.S, Juan Felipe Leal 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00309-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Jimmy Alejandro Barajas adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión: 

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que, para determinar el juez de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo preceptuado en los numerales 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, por el 

juez del domicilio del demandado o demandados, al ser dos las personas que conforman el 

extremo pasivo, el actor deberá escoger el domicilio respecto del cual se determinará la 

competencia territorial, o por el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso en el cual 

deberá indicar el lugar y dirección en la que debía efectuarse el pago de la obligación.  Lo 

anterior debe ser aclarado, teniendo presente que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de 

agosto de 2016, los distintos fueros pueden acarrear competencias de jueces diferentes. 

 

3. Conforme a lo reglado en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del C.G.P, la demanda deberá 

contener el domicilio de las partes procesales, su lugar físico y electrónico de notificaciones, 

advirtiéndose que, en el acápite de notificaciones del escrito genitor se establece que, el domicilio 

de la entidad demandada fue referido en la ciudad de Palmira, siendo disímil al evidenciado en el 

certificado de existencia y representación legal aportado, en el cual se establece su domicilio en 

la ciudad de Santiago de Cali en la carrera 1 No. 69 – 41, sin que se constate en el precitado 

certificado, la existencia de sucursal o agencia en el municipio de Palmira. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 
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                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Jimmy Alejandro Barajas por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

3. Reconocer personería a la abogada Juliana Rodas Barragán, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 38.550.846 y T.P No. 134.028 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

Palmira, junio 7 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

  

Auto Interlocutorio No. 1469 

  

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Wilmen Antonio Ibarra Córdoba 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00311-00 

  

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Acorde con el escrito de demanda allegado en el proceso ejecutivo de la referencia, la competencia 

territorial se determina por el juez del lugar de ubicación del inmueble objeto de la garantía real 

conforme al artículo 28 numeral 7 del C.G.P. que reza “En los procesos en que se ejerciten derechos 

reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes…”. 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia en el escrito de demanda al igual que en la escritura pública No. 

2594 del 31 de octubre de 2014 que, la dirección del inmueble objeto de la garantía real se encuentra 

ubicado en la carrera 28 F No. 4 – 20 de Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro 

delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, 

para la comuna No 7, tal como puede evidenciarse en la siguiente ilustración: 

 

 
 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 

 

Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5, 6, aunado al hecho de que la nomenclatura carrera 28 F No. 4 – 20 de Palmira, 

no pertenece a ninguna de las asignadas a este despacho, los llamados a asumir el conocimiento del 

presente asunto son los Jueces Civiles Municipales de Palmira.     

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente.  

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real propuesto por Bancolombia S.A., según lo dispuesto en el artículo 28 

numeral 7 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese a la oficina de reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del 

despacho.  

  
Notifíquese y cúmplase,  

  

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

Palmira, junio 7 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1470 

 

Proceso: Verbal Sumario de restitución de inmueble  

Demandante: Diego Juan Arboleda Candelo 

Demandado: Raquel Forbe Micolta 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00312-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble, presentada por Diego Juan Arboleda 

Candelo identificado con la C.C. 16.276.800, en contra de Raquel Forbe Micolta identificada con la 

C.C. 27.365.763. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oídos dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

4. Reconocer personería al abogado Mauricio Berón Vallejo, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.705.098 y T.P No. 47.864 del C. S de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia 

que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según 

consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, junio 7 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1471 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Inversiones Hero S.A.S 

Demandado: Santos Edgar Montaño Banguera 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00313-00 

 

Palmira, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Inversiones Hero S.A.S adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión:  

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

2. El artículo 5 de la Ley 2213 establece “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”, advirtiendo 

el despacho que, anexo al escrito genitor se allega la evidencia de la trazabilidad del poder 

conferido, desde un canal digital distinto al registrado en el certificado de existencia y 

representación legal de la entidad demandante; asimismo, debe precisarse a la parte ejecutante 

que el poder no fue debidamente anexado para su valoración correspondiente, el cual debe 

allegarse con las observaciones señaladas en la subsanación de la demanda. 

 
3. De lo expuesto por la parte ejecutante en los hechos de la demanda, se colige que el presente 

proceso encuentra su fundamento en los cánones de arrendamiento adeudados por el 

demandado, señalando que, para su cobro se emitieron las facturas FE228, FE237, FE247 y 

FE257, sin que fueran debidamente anexadas para constatar lo esgrimido por la parte actora. 
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4. Acorde con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante deberá precisar 

la forma en que fue obtenido el canal digital de uso personal del demandado, allegando para el 

efecto las evidencias correspondientes a su obtención. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado 

 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Inversiones Hero S.A.S por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

3. No reconocer personería a la abogada Elizabeth Torrente Cardona, hasta tanto, se cumpla con el 

requerimiento efectuado por el despacho en el numeral 2 de la parte motiva de esta providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 72 hoy, 08 de junio de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico 

de la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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